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en el exterior, y se emplaza a los posibles interesados en el procedimiento,
para que en el plazo de· nueve días puedan comparecer ante dicha Sala.

Madrid, 25 de marzo de 1994.-El Director general, Gonzalo Junoy Gar
cia de Viedma.

a los treinta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el.Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 6 de ahril de 1994.-EI Secretario de estado de Universidades
e Investigación, Elias Fereres Castie1.

Ilmo. Sr. Director general de Investigación Científica y Técnica.

En eLrcurso contencioso-administrativo número 500.104, interpuesto
en nombre y representación de la Obra Diocesana Colegio Nuestra Señora
del Pilar-Quílez·Nasarre, titular del centro de EGB .Nuestra Señora del
Pilar», de Zuera (Zaragoza), contra la Resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de 2 de noviembre de 1989, por la que se desestimó
el recurso de reposición interpuesto contra la Orden de 14 de abril de
1989, poda que se aprobó la renovación de concierto de este centro para
siete unidades, la Sección Quinta de la Sala de lo Contencisoo-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional con fecha 9 de marzo de 1993, ha dictado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencios<r-administrativo inter
puesto por el Letrado don Rafael Mateo Alcántara, en nombre y repre
sentación de la Obra Diocesana Colegio Nuestra Señora del Pilar-Quilez-Na
sarre, titular del colegio -Nuestra Señora del Pilar» de Zuera (Zaragoza),
contra Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 2 de noviembre
de 1989, a la que la demanda se contrae, declaramos que la Resolución
impugnada al igual que la Orden de 14 de abril de 1989 no son conformes
a Derecho y en tal sentido las anulamos, declarando el derecho del recurren
te a renovar el concierto educativo para ocho unidades de EGB a partir
del curso 1989-1990 por un período de cuatro años, sin hacer expresa
condena en costas a ninguna de las partes procesales.•

Dispuesto por Orden de 18 de febrero de' 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia, en sus propios términos, esta Dirección General ha
resuelto dar publicidad a la misma para general conocimiento.

Madrid, 14 de marzo de 1994.-El Director general, José María Bas
Adam. limo. Sr. Secretario general técnico del Departamento.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico del Departamento.

Por haber sufrido extravío los t~tulos de Ingeniero técnico en Mecánica,
expedidos el5 de marzo de 1991 a favor de don Juan Ignacio Berrosteguieta
Echegaray y don Antonio Martínez Bedia, durante su traslado del Servicio
de Títulos, a la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de
Bilbao,

Esta Secretaria de Estado ha dispuesto queden nulos y sin ningún
valor ni efecto los citados títulos, y se proceda a la expedición, de oficio,
de los correspondientes duplicados.

Madrid, 14 de marzo de 1994.-EI Secretario de Estado de Universidades
e Investigación, Elías Fereres Castie1.

RESOLUCION de 14 de marzo de 1994, de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, sobre extravío
de un título de Diplomado en Ciencias Empresariales.

RESOLUCION de 14 de marzo de 1994, de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, sobre extraVÍo
de dos títulos de Ingeniero técnico en Mecánica.

Por haber sufrido extravio el título de Diplomado en Ciencias Empre
sariales, expedido el 28 de mayo de 1991, en sustitución al expedido el
3 de abril de 1989, por rectificación, a favor de don Manuel Domínguez
Luzón, durante su traslado del Servicio de Títulos a la Escuela Universitaria
de Estudios Empresariales de Granada,

Esta Secretaría de Estado ha dispuesto quede nulo y sin ningún valor
ni efecto el citado título y se proceda a la expedición, de oficio, del corres
pondiente duplicado.

Madrid, 14 de marzo de 1994.--El Secretario de Estado de Universidades
e Investigación, Elías Fereres Castiel.
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8216
RESOLUC/ONde 14 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Programación e Inversiones, por la que se hace públi
ca la sentencia dictada por la Sección Quinta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, relativa al recurso contencioso-administra(,ivo número
500.104, sobre reducción de una unidad del concierto edu
cativo del centro de EGB ..Nuestra Señora del Pilar», de
Zuera (Zaragoza).

8214

Ilmo. Sr. Director provincial de Educación y Ciencia de Zaragoza.

Por Resolución de 3 de marzo de 1993, de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, se convocaba la presentación de soli
citudes de subvención a diversas acciones de perfeccionamiento y movi
lidad temporal de personal investigador dentro de Programa de Promoción
General del Conocimiento (~BoletínOficial del Estado~ del 10).

El punto 5 de la referida Resolución indicaba que el plazo de pre
sentación de solicitudes permanecería abierto hasta que se anunciara lo
contrario. La experiencia de más de un año de programa unido a las
nuevas situaciones de referencia en el ámbito de la actividad investigadora
hacen necesario introducir algunas modificaciones en las condiciones de
la convocatoria de 3 de marzo de 1993, antes aludida, que aconsejan poner
ténnino a su vigencia y proceder a llna nueva convocatoria en un futuro
próximo.

En consecuencia y en cumplimiento de lo previsto en el punto 5 de
la Resolución de 3 de marzo de 1993, he resuelto:

Anunciar que el plazo de presentación de solicitudes de subvención
para las acciones de perfeccionamiento, movilidad temporal de personal
investigador y otras acciones del Programa de Promoción General del Cono·
cimiento, convocada..~ por Resolución de 3 de marzo de 1993, finalizará

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

La .Orden de 21 de febrero de 1986 establece una serie de Ayudas
y Subvenciones para fomentar la creación de empleo, distribuidas en dis
tintos programas, entre ellos el de Promoción del Empleo Autónomo y
el de Integración Laboral de los Minusválidos en Centros Especiales de
Empleo y trabajo autónomo.

Por otra parte, el Real Decreto 2539/1986, de 5 de diciembre, ha dis
puesto que las competencias que correspondían a la Unidad Administra
dora del Fondo de Solidaridad, que fueron encomendadas a la Unidad
Administradora del Fondo Social Europeo, en vittud de la disposición
adicional del Real Decreto 2404/1985, de 27 de diciembre, sean asumidas
por el Instituto Nacional de Empleo -Subdirección General de Promoción
de Empleo.

8215 RESOLUCION de 6 de abril de 1994, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se hace
público el plazo de presentación de solicitudes de subven~

ciones para diferentes acciones de perfeccionamiento y
movilidad temporal de personal investigador del Programa
de Promoción General del Conocimiento, convocadas por
Resolución de 3 de marzo de 1993.

8218 ORDEN de 22 de marzo de 1994 por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de las ayudas y
subvenci9nes de los programas de ..Promoción del empleo
autónomo.. y de ..Integración w.boral de los m'inusvtilidos
en cenh'os especiales de fJmpleo y trabajo autónomo.., reg1Jr
ladas en la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de 21 defebrero de 1986.
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La gestión de las ayudas y subvenciones, financiadas con cargo al pre
supuesto de gastos del INEM, demanda su adecuación a los requisitos
establecidos en el artículo 81.6 del texto refundido de la Ley Gpneral Pre
supuestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley 31/1990, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, así como
al Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones públi
cas, aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

No obstante lo anterior, la presente Orden, limitada a la adecuación
legal. reseñada, se aprueba sin perjuicio de las competéncias asumida.<;
por las Comunidades Autónomas, a las que se ha transferido la gestión
de estos programas.

En su virtud, previo informe favorable del Servicio Jurídico del Estado,
dispongo:

Artículo único. Objeto de las ayudas y subvenciones.

El Instituto Nacional de Empleo podrá conceder las ayudas y subven
ciones que se recogen en los Programas III ~Promoción del empleo autó
nomo- y V «Integración Laboral de los minusválidos en Centros Especiales
de Empleo y trabajo autónomo_ de la Orden de 21 de febrero de 1986,
conforme a las bases, condiciones y requisitos que se indican en los apar
tados siguientes:

Sección A) Programa ID: Promoción del empleo autónomo

Primero. Beneficiarios.-8erán beneficiarios de estas Ayudas aquellas
personas desempleadas que deseen establecerse como trabajadores autó
nomos por cuenta propia.

Segundo. Requisitos.

a) Estar desempleado e inscrito como demandante en la Oficina de
Empleo.

b) Dec1araciónjurada del solicitante, manifestando la intención de
establecerse corno trabajador autónomo.

Tercero. Forma de acreditación de los requisitos.

a) Certificado· de la Oficina de Empleo, acreditativo de su condición
de estar inscrito como demandante de empleo.

b) Memoria justificativa del proyecto empresarial, acompañada de
un plan financiero que acredite la viabilidad del proyecto.

Cuarto. Obligaciones de los beneficiarios.

a) Realizar la actividad que fundamente la conceSlOn de la ayuda
o subvención por un plazo de, al menos, tres años, salvo que el beneficiario
pueda justificar documentalmente el cese de su actividad por causas ajenas
a su voluntad.

b) Acreditar ante el Instituto Nacional de Empleo, en un plazo de
tres meses, la realización del proyecto, así corno el cumplimiento de los
requisitos y condiciones que determinan la concesión o disfrute de la ayuda
o subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el
Instituto Nacional de Empleo y alas de control financiero que corresponden
a la Intervención General de la Administración del Estado en relación
con las subvenciones y ayudas económicas, y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas, así corno a las que pueda efectuar, en su caso,
la Comisión y el Tribunal de Cuentas de las Comunidades Kuropeas, en
el supuesto de cofinariciación por el Fondo Social Europeo.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas.

Quinto. Solicitudes.-Las solicitudes, dirigidas al Director provincial
del Instituto Nacional de Empleo, se remitirán al Registro de la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de Empleo donde se prevea realizar el
proyecto.

Las solicitudes deberán ir acompañadas, además de la documentación
expresada en el apartado tercero, de:

a) Fotocopia compulsada de la tarjeta acreditativa del número de
identificación fiscal y del documento nacional de identidad del solícitaJ1te.

b) En los casos en que se solicite subvención financiera, se aportará
fotocopia compulsada del contrato de préstamo, el certificado o la comu
nicación de la entidad de crédito concediendo el préstamo y sus carac
terísticas.

c) En las ayudas para asistencia técnica, se adjuntará el presupuesto
detallado y el índice del contenido del mismo, así como la memoria de
la entidad o el currículum vitae de la persona que realice el estudio
asesoramiento.

Sexto. Justificación de la inversión: Plazo yforma.-Los beneficiarios
de las ayudas deberán justificar en el plazo que, confonne al proyecto

empresarial presentado, se establezca en la Resolución concesoria, el cum
plimiento de·la finalidad para la cual se concedieron aquéllas y la aplicación
de los fondos percibidos.

Para justificar la inversión, los beneficiarios de las ayudas deberán
presentar la documentación requerida en la Resolución concesoria, entre
la que podrán constar facturas, recibos, contratos u otros documentos.

Para acreditar el inicio de la actividad que dio lugar a la con<~esión

• de las Ayudas, los beneficiarios deberán presentar la documentación que
justifique su inscripción en el Régimen Especial de Trabajadores· Autó
nomos y Licencia Fiscal p~ra ejercer la actividad.

Séptimo. Revocación.-Procederá la revocación de la ayuda o sub
vención, así como el reintegro total o parcia" de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento
del pago en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el apartado
cuarto.

b) Falta de justificación de lo establecido en el apartado sexto.
c) Incumplimiento de las condiciones impuestas al beneficiario con

motivo de la concesión de la ayuda o subvención.

Sección B) Programa V: Integración laboral de los minusválidos en
Centros Especiales de Empleo y trabaJo autónomo

Octavo. Objeto de las Subvenciones.

a) Financiar parcialmente cualesquiera proyectos que generen
empleos, preferentemente estables, para trabajadores minusválidos desem
pleados.

Estos proyectos podrán ser de dos tipos:

Los presentados por aquellos promotores que pretendan la creación
de un Centro Especial de Empleo que cumpla los requisitos establecidos
en el Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado_
del 9), por el que se aprueba el Reglamento de los Centros Especiales
de Empleo, definidos en el artículo 42 de la Ley 13/1982, de 7 de abril,
de Integración Sócial del Minusválido.

Los presentados por aquellos Centros Especiales de Empleo ya en fun
cionamiento, que supongan la ampliación de la plantilla.

b) Ayudar al mantenimiento de puestos de trabajo de minusválidos
en los Centros Especiales de Empleo.

c) Financiar aquellos proyectos empresariales de trabajadores minus
válidos desempleados que pretendan constituirse como trabajadores autó
nomos.

Noveno. Beneficiarios.-Para las ayudas que se indican en las letras
a) y b) del apartado anterior, los beneficiarios serán aquellos centroS espe
ciales de empleo que figuren inscritos como tales en el Registro corres
pondiente.

Para las ayudas de la letra c) serán beneficiarios los trabajadores minus
válidos desempleados que figuren inscritos como demandantes en la Ofi
cina de Empleo correspondiente.

Décimo. Requisitos.-Todos los beneficiarios que soliciten las ayudas
citadas deberán acreditar:

a) Hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social,justificándolo mediante la documentación correspondien
te, conforme a lo establecido en las Ordenes del Ministerio de Economía
y Hacienda de 28 de abril de 1986 y de 25 de noviembre de 1987.

b) Figurar inscrito como Centro Especial de Empleo en el Registro
correspondiente y, en el caso de las solicitudes para constituirse en tra
bajador autónomo, ser desempleado y figurar inscrito como demandante
de empleo en la Oficina correspondiente, así como el Certificado de Minus
valía.

Además de estos requisitos comunes, deberán reunirse, según el tipo
de ayuda que se solicite, los siguientes:

1. Proyectos de creación de empleo en centros especiales de empleo:

1.1 Que el proyecto tenga viabilidad técnica, económica y financiera,
lo que se acreditará mediante la presentación del oportuno estudio eco--
nómico detallado.

1.2 Que supongan la creación de empleo estable para minusválidos.

2. Ayudas destinadas al mantenimiento de puestos de trabajo:

2.1 Para la bonificación de cuotas a la Seguridad Social, junto con
la solicitud, se acompañará, por una única vez, el contrato de trabajo
y parte de alta en la Seguridad Social de los trabajadores minusválidos
con el correspondiente Certificado de minusvalía. Igual procedimiento se
seguirá con las sucesiva...:;; contrataciones.
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2.2 Para la subvención del coste salarial al centro especial de empleo,
deberá haberse abonado el salario correspondiente a los trabajadores de
dicho centro, lo qU~ S~ a..'Teditará mediante la aportación de las nóminas
debidamente firmadas.

2.3 Subvención para la adaptación de puestos de' trabajo y eliminación
de barreras arquitectónicas, debiendo justificarse su necesidad mediante
la oportuna memoria.

2.4 Subvención, por una sola vez, destinada a equilibrar y sanear
financieramente los centros especiales de empleo. Con carácter excepcional
y extraordinario, el centro deberá acreditar que, además de tener viabilidad
técnica, económica y financiera, la situación financiera, en que se encuentra
en el momento de la solicitud, pone en grave peligro la subsistencia del
Centro y, por tanto, el mantenimiento de los puestos de trabajo. Para
ello, habrán de presentar la documentación económica precisa (balances,
clU!ntas de explotación, etc.), que permita detenninar la necesidad y cuan
tía de la ayuda, su finalidad concreta y que garantice la' reestructuración
y viabilidad del Centro, una vez concedida la subvención~

2.5 Subvención destinada a equilibrar los presupuestos de los Centros
Especiales de Empleo, de acuerdo con los siguientes requisitos:

2.5.1 Que los centros especiales de empleo carezcan de ánimo delucro.
2.5.2 Que sean de utilidad. pública, que será declarada mediante acuer

do de Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social.

2.5.3 Que los resultados adversos que se pretenden equilibrar no sean
derivados de una gestión deficiente, ajuicio de la Administración.

Undécimo. Solicitudes.-Las solicitudes, dirigidas al Director provin
cial del Instituto Nacional de Empleo, se remitirán al Registro de la Direc
ción Provincial del INEM, donde se prevea realizar el proyecto.

Además de la documentación que se indica en el apartado décimo,
las solicitudes deberán ir acompañadas, en función del tipo de ayuda soli
ciiada, de la siguiente documentación:

A) Proyectos generadores de empleo:

1. Para asistencia técnica:

1.1 Memoria completa, justificación y objeto.
1.2 Presupuestos detallados de los estudios y acciones.
1.3. Precontrato y currículum, en.C8SO de contrataciones.

2. Para proyectos de interés social:

2.1 Memoria ampliada del proyecto y antecedentes.
2.2 Detalle valorado del plan de inversión fija (incluir facturas y pre

supuestos proforma).
2.3 Ampliación y documentación de las fuentes financieras y plan

fmanciero completo.
2.4 Estados financieros de los dos últimos años y provisionales.
2.5 Estudio económico-financiero de viabilidad del proyecto.

3. Para subvención parcial de intereses de préstamo:

3.1 Además de la documentación indicada en el número 2 anterior,
la acreditación de concesión del préstamo y sus condiciones.

B) Para el mantenimiento de puestos de trabajo:

1. Bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social:

1.1 Código Cuenta Cotización de la empresa.

2. Costes salariales:

2.1 Fotocopia de los documentos TC-1 y TC-2 del último mes ingresado.
2.2 El primer mes, la documentación de la plantilla de minusválidos

(alta en la Seguridad Social, contrato y certificado de minusvalía).
En meses socesivos, sólo presentarán las nóminas y, en casos de altas,

la documentación de los nuevos trabajadores minusválidos que se hayan
incorporado en ese mes.

3. Para adaptación de puestos de trabajo:

Se presentarán, con la solicitud, presupuesto y/o factura de la inversión
a realizar.

4. Para la subvención de saneamiento financiero:

4.1 Memoria explicativa del deseqUilibrio económico y su origen. Ante
cedentes del centro.

4.2 Estudio económico-imanciero de viabilidad.
4.3 Balances de situación de los dos últimos ejercicios en aquellos

centros que hayan realizado actividades en esos años.

4.4 Cuentas de explotación de los dos últimos años en aquellos Cen~

tros que hayan realizado actividades en dichos años.
4.5 Cuentas de explotación provisionales para los dos años siguientes.

5. Para eqUilibrio presupuestario de los centros especiales de empleo:

5,1 Declaración de impresdndibilldad para asegurar el empleo remu
nerado y la prestación de servicios de fijuste personal y social a que hace
referencia el articulo 3.° del Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre.

5.2 Memoria explicativa del desequilibrio financiero y su origen. Ante-
cedentes del centro. .

5.3 Estudio económico-financiero de viabilidad..
5.4 Balance de situación de los dos últimos años.
5.5 Cuentas de explotación provisionales para los dos años siguientes.

C) Para la constitución de trabajadores minusválidos desempleados
como autónomos:

Además de la documentación que se indica en los apartados tercero
y quinto, deberán presentar el correspondiente certificado de minusvalía.

Duodécimo. Obligaciones de los benejiciarios.-Son obligaciones de
los beneficiarios:

a) Acreditar en el plazo que se determine en la resolución concesoria
la realización del proyecto de inversiones previsto, así como la creación
y mantenimiento de los puestos de trabajo por los que se concedió la
subvención mediante facturas, recibos, contratos u otros documentos que
se indiquen en el momento de la concesión.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el
Instituto Nacional de Empleo y a las de control financiero que corresponden
a la Intervención General de la Administración del Estado en relación
con las subvenciones y ayudas económicas, y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas, así como a las que pueda efectuar, en" su caso,
la Comisión y el Tribunal de Cuentas de las Comunidades Europeas, en
el supuesto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo.

c) Conforme se establece en el artículo 13 del Real Decreto 2273/1985,
de 4 de diciembre, los centros especiales de empleo que reciban subven
ciones o ayudas de las Administraciones Públicas, anualmente deberán
presentar una memoria que comprenderá los siguientes extremos:

Titulación del centro.
Ubicación.
Actividad principal y complementaria.
Composición de su plantilla.
Documentación económica.
Liquidación del presupuesto.
Balance de situación.
Cuenta de explotación.
Proyecto de presupuesto del ejercicio siguiente.
Cumplimiento de sus objetivos económicos y de ajuste personal y social.

Decimotercero. Revocacián.-Procederá la revocación de la ayuda o
subvención recibida, así como el reintegro total o parcial de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente, desde
el momento del pago en los siguientes supuestos:

a) Si los beneficiarios dan a las ayudas un destino o aplicación distinta
al plan de inversión aceptado.

b) La no creación o mantenimiento de los puestos de trabajo com
prometidos.

c) Falseamiento de datos, hechos o documentación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas al beneficiario en

la resolución concesoria.

Sección e) Disposiciones cOlDunes

Decimocuarto. Concesión.-Las ayudas y subvenciones se concederán
mediante resolución del Director Provincial del INEM, por delegación del
Director general del Instituto Nacional de Empleo.

Decimoquinto. Resolución -1. En el plazo de quince días desde la
fecha de elevación de la -propuesta de resolución, el órgano competente
resolverá el procedimiento.

2. La resolución será motivada.
3. El plazo máximo para la resolución del procedimiento será el de

seis meses.
4. Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento, sin

que haya recaído resolución expresa, se podrá entender que es desea-.
timatoria de la concesión de la subvención o ayuda.

5. Contra las resoluciones adoptadas, en relación con las ayudas con
templadas en esta Orden, podrá interponerse recurso ordinario ante el
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REUNIDOS

INTERVIENEN

En Madrid a 29 de marzo de 1994.

De una parte, la excelentísima señora doña Carmen Alborch Bataller,
y de otra, el excelentísimo señor don Francisco Luzón López.

RESOLUCIONde 6deabrüde 1994, de la Secretaría Generol
Técnica, por la que se da publicidad al convenio entre el
Instituto de la CinematograJf.a Y de !asArtes Audio1Jisu<J1es,
organismo autónomo del Ministerio de CuUura,y el Banco
Exterior de España, para la reconversión, remodelación
y nueva crtl'acWn de salas de exhibición cinematográJ'tCa.

MINISTERIO DE CULTURA

8219

El 29 de marzo de 1994 se suscribió el convenio de colaboración entre
el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, organismo

~ autónomo del Ministerio de Cultura, y el Banco Exterior de España, para
la reconversión, remodelación y nueva creación de salas de exhibición
cinematográfica.

En cumplimiento del principio de publicidad establecido en el artículo
81.6 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria y en la cláusula
duodécima del mencionado convenio, esta Secretaria General Técnica ha
tenido a bien disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de abril de 1994.-La Secretaria general técnica, María Euge

nia Zabarte.

CONVENIO DE COLABORACION ENTKE EL INSTIT1JTO DE LA CINE
MATOGRAFIA Y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES, ORGANISMO
AUTONOMO DEL MINISTERIO DE CUL'I'URA Y EL BANCO EXTERIOR
DE ESPAÑA, PARA. LA RECONVERSION. REMODELACION y NUEVA

CllEACION DE SALAS DE EXHmICÍON CINEMATOGRAFICA

Ministro de Trabajo y Seguridad Social, aplicándose el sistema establecido
en el Capítulo Segundo del Título VII de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Prqcedimiento Administrativo
Común.

6. La notificación de las resoluciones se efettuará de C'OItÍormidad
con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992 mencionada.

Decimosexto. Concurrencia de ayudas o subvenciones.-El importe
de las ayudas o subvenciones reguladas en la presente Orden no podrá
ser, en ningún caso, de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de atrás Administraciones Públicas, o de otros
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste
de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Las subvenciones, en concepto de rentas de subsistencia, serán incom
patibles con cmilesquiera otras ayudas públicas concedidas para la misma
finalidad.

Decimoséptimo. Revisión.-Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la ayuda o subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de las mismas, a que se refiere el apartado Sexto,
podrá dar lugar a la modificación de la Resolución concesoria.

Decimoctavo. Aplicaci6n supletoria.-En lo no regulado en la pre
sente Orden, se entenderá de aplicación el Reglamento del procedimiento
para la concesión de subvenciones públicas, aprobado por Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre, y, concretamente, el procedimiento de
reintegro de la subvención, .regulado en el artículo 8.0 del mencionado
Real Decreto.

Decimonoveno. Responsabüidad y régimen sancionador.-Los bene
ficiarios de ayudas y subvenciones estarán sometidos a las responsabi;
lidades y régimen sancionador que, sobre infracciones en esta materia,
establece la Ley 8/1988, de 7 de abril, de Infracciones y Sanciones en
el Orden Social y el artículo 82 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, en la redacción dada por la Ley 31/1990, de 27 de diciem~

bre, de Presupuestos Generales del Estado para 199!.

Vigésimo. Ayudas y su.bvenci<mes ccmdicionadas.-EI Instituto Nacio
nal de Empleo podrá establecer las medidas de garantía, a favor de los
intereses públicos, que puedan considerarse precisas en las resoluciones
que se adopten por la concesión de ayudas y subvenciones a que se refiere
la presente Orden.

Disposición transitoria.

Las solicitudes presentadas, acogiéndose a las ayudas y subvenciones
contempladas anterionnente, pendientes de resolución, deberán comple
tarse de acuerdo con las bases, condiciones y requisitos establecidos en
la pres~n.te Orden, a efectos de continuar su -tramitación reglamentaria.

Doña Carmen Alborch Bataller, en su condición de Ministra de Cultura
y Presidenta del Instituto de la Cinematografía y de las Arte.s Audiovisuales
(en adelante ICAA), y don Francisco Luzón López en su condición de
Presidente del Banco Exterior de España (en adelante BEX).

Ambas partes.

EXPONEN

Disposición final primera.

1. La cuantía de las ayudas y subvenciones será la establecida en
la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de febrero
de 1986 (.Boletín Oficial del Estado. del 27).

2. En todo caso, la concesión de las ayudas y subvenciones, reguladas
ea esta Orden, queda condicfoRada a las diaponibilldades presupuestarias
de cada ejercicio económico.

DIspooiclón tlnaI oetUN\a.

Se autoriza al Director general del bUltituto Nu_al ee Empleo a
dictar cuantas normas 8e8l\ necesarias :para la fdecuclén de le diapuertto
en la presente Orden.

El público demanda de las salas de exhibición cmematográfica unas
condiciones de aforo, instalaciones de proyección y sonido, confort y carac
terísticas complementarias inexistentes en la generalidad de las mismas,
pero, necesarlas para el mantenimiento digno de la cinematografía espa·
ñola.

En consecuencia, en los últimos años se han suscrito convenios entre
el Ministerio de Cultura a través del ICAA y la Banca Pública para la
financiación de inversiones destinadas 'a la m~ora de las salas cinema
tográficas.

En la IRisma línea de estos cenveni08 aDteriores las partes presentes
en este cQÍlvemo acuerdan la pueltta MI IaM"cha de tm nueve JN'OIf'aI1Ul
de Ananoiaci4R 4e 1M iaY'e!'8ienea JNII1lIa reconversión, remode&aeién y
nueva creacltkt de salas de~ eiRemategráfica C&ft s1Vecién a las
o1guientea

CLAUSULAS

DIspooiclón final<ercera.

La presente (\isposición entrará en vigor el día siguiente al. de su publi
cación en el.aoletín Oficial del Esta8.o_.

Madrid, 22 de marzo de 1994.

Primera. Objeto del cenvenio.

Es objeto del presente Convenio es establecer la fonna y condiciones
en que habrá de desarrollarse la colaboración entre el ICAA del Ministerio
de Cultura y el BEX, en la concesión de préstamos subvencionados a las
empresas titulares de salas de exhibición cinematográfica, pata la recon
versión, remodelación y creación de las mismas.

GRlÑAN MAIlT1NEZ

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de btilplleoft y Retaciones LaDo
ralea, Secretario general. para la Seguridad Social y Director lIeneral
del Ill8tituto Nacional. de Empieo.

Segunda. AUito tnritorial Y vige70cia temporal.

Podrán oolicl_ 1.. P<óotam.....-c;_.... empn!8ll8 privadas

titulares de salas de exhibición cinematogrUica de cualquier lugar ele Espa·
ña, inscritas en el Registro de Empresas del ICAA con datos actualizados.


